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. v A R T I C U L O - B E OFICIO. : 

Continúa el reglamento de la real caja de amor
tización.. . ' J v 

, . CAPÍTULO Vil. » • 
Zfe / O Í sorteos ó rifas de ta deuda corriente y va-

les no consolidados* * J O ; ,* i 
• . 21, . f< • - • - • 

* • • • ^ - 1 • i 

. A r t ; froí Los sor (eos ó rifas anuales de los va-r 
les no consolidados, y de la deuda corriente con 
interés ,-se celebrarán como én ios dos últimos 
años de i 8 3 i y 183a, esto es, por igual cantidad 
calculada por un ano común de,los corridos desde 
r8s4 iiasla i í>2ij inclusive. ° * 

Art.'bo.- 4 La "deuda que salga premiada ó saque 
la suene pasará á la clase de deuda consolidada, 
y disfrutara el mismo interés y amoílitación que 
esta deáde : i.° de enero del año en que obtuvo la 
suerte. ^ H í 

* 'Art. 6 i\ Los documentos convertidos serán can
celados, y se publicarán anualmente, su clase, iré? 
lor y numeriaVipíi. ' 3 H ^ 1 

- Art;-6a. La comis ión de sorteos , creada por 
d orden de 3b lie julio de i 83o, cuidará, de acúer-rea] 

do con la dirección de la real caja de amortización, 
de que estos se celebren oportunamente bajo sii 
presidencia, y con la publicidad y solemnidades que 
basta abora se han vcrilicado. 

,..1 . . . . . CAPÍTULO V1IU 
. , De ¡OS depósitos v panzas. n. -t* \ 

Art . 63. Todos los depósitos y bauzas que se 
constituyan cu electos de la deuda consolidada por 
cualquier concepto se depositarán en la real caja 
de amortización , la cual los cdnscrvari con abso-
lata separación, y custodiará con el mayor esinc^ 
ro , M U permitir ¿fue sc liaaa uso de ellos ñor nm* 
gnu tituto iii píete:Oo , pagáiido siis udeWses ch 
Uis mismas fptoMí y cou igual exactitud que a loa 
detuah anisfcdvAeJsdcl estado. 

luucl qu 

Ar t . 64. Para la devolución de los depósitos y 
bauzas ba de preceder la orden de lá autoridad' 
misma que dispuso su ingreso, y la exhibición de 
la-carta de pago espedida por la. real caja, con el 
recibo al pie del sugeto á cuyo favor se e s p i d i ó , ó 
quien le baya sucedido en el derecho, que se jus
tificara competentemente. 

* CAPÍTULO I X . 

De los empréstitos* 

Art . 65. La inscripción de los empréstitos cu. 
el grau libro de la deuda cousoiidada del estado 
í?e ejecutará por ct orden que queda pre* euido con 
respecto á la deuda ya inscripta, aumentándose á 
la , co&>ignaciou de la real caja el importe de la 
renu correspondiente, cou arreglo ai, iu te res esti
pulado , v él de su amortUaciuu al tanto por cieli
to que se hubiere couvcuido. 

CAP1TVLO X. 
DisposiciotKS re aérales. 

Art . 66. Estaudo prevenido por real decretó 
ele a ó de ma rio de l o a i que los vales' reales cosí-
solidados queden fuera de la circulación, sustilu-
>emiólos , a elección do to> teucdores de aquello^ 
con i use 1 «p< iones de renta> trausferibles , y reutas 
ó títulos al portador. babieudose realiaasio ya lá 
conversión de todos los que hasta abora se Uan 
presentado , y debiendo tener puntual y lOUiplcU' 
efecto lo dispuesto en el menciouado real deci^etot 

Un se t admi t i rán en lo suce>uo eu niu^uua cla>v 
de usjtua y transacciones los %alea reales couxdula 
dos. y los acreedores que aun conservau t í tulos su 
esta especio debelan inocuUlives SIU deuioa a na 

L T - . k < , r «• *.-»e*j. > 1 ^ i + ^* » la 1 ou\ e r s n u i , y uo privarse por su descuido de» 
uso de sus capitales e uitciaseis. . x ^ 

^Olív> 
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t i ¿k aciones 6 documentos de ta deuda sin ínteres £ 
que corresponden; y la dirección jeneral de la 
real caja de amortisacion dispondrá lo convenien
te para esta cou versión , cuidando sin embargo de* 
que * ejecute por anos ó' por clases, de manera j 
que pueda realizarse con la seguridad que exije 
uua operación tan minuciosa y delicada, y con la 
brevedad que también reclama el interés de los 
acreedores, á quienes deberán entregarse los nue
vos documentos eu el mas corto plato que sea po
sible. 

Art. 68. La misma dirección de la real caja de 
amortización podrá exijir cada dos años, ó toan
do lo creyese mas conveniente , la presentación de 
ios vales reates no consolidados, y de loa créditos 
de la deuda corriente con ínteres y sin é l , para su 
reconocimiento; pero al realizar esta medida, diri-
jída á precaver la falsificación de los documentos 
de la deuda, y por tanto provechosa á los acreedo
res, cuidará de que estos carezcan el menor tiem
po posible de sus títulos oríjiuales. 

(Se continuará.) 

E n nn artículo del Correo se ha manifestado 
cuan brillante y decidido fue el comportamiento de 
las tropas que componen la guarnición de esta he
roica capital en la tijera alteración de la tranqui
lidad pública que en ella se esperimentó en la tar
de del domingo a y con la cual anos cuantos des
atentados solo consiguieron qne el ejército, y todas 
las clases de la población, hiciesen el mas simultá
neo alarde de los sublimes sentimientos de lealtad 
qae ningún habitante de este pueblo histórico por 
ella podrá nunca desmentir. ¡Cuánto hubiera sido 
de desear qne de las miserables facciones formadas 
en Alava y Vizcaya por malignos intrigantes hu
biese habido individuos que presenciasen la espío— 
sion eléctrica de lealtad que con la velocidad del 
rayo se comunicó del centro 4 las estremidades de 
esta numerosa población, y en un momento la reu
nió bajo el estandarte de nuestra lejítima Soberana 

» ¿afta Isabel ni ¿Como hubieran sus almas podido 
resistir á las tiernas emociones que en todos los 

i semblantes se notaban? ¿Cómo 4 las lágrimas dé 
tensara qoe se vetan alternar con las mas sinceras 
y cordiales aclamaciones? ¿Al entusiasmo con que 
sin informarte nadie del ¿amano del peligro, ni sa
ber qoizá, si electivamente amenazaba alguno se
rá, 'todos pedían armas para deténder la augusta 
ciMÉa en que se mecen las esperanzas de dos mun
dos, y estermtnar, si los hubiera, 4 cuantos se atre
viesen á manifestar distintos sentimientos? fio lo 

el espectáculo de nn gran pueblo en tal 
de patriótica efervescencia habría llenado de 

rubor f con(aitasi 4 los mas desalmados satélites 
de la rcfcrfien; y el los mismos, como por ana tns-
fá escarní m*<A+mt*rí*, hubieran too/ luido por unir 
ana avtsmnv «#*«* 4 las de los mas ardientes defen
sores del iromv, fue Isaac por base U lejítímidad. 

Bien conocía está filial disposición del herói* 
co pueblo madrileño nuestra escelsa Reina gober
nadora, y no siéudole posible desahogar su afección 
maternal hacia cada uno de tantos como la acla
maban Madre, la desenvolvió inmediatamente, man
dando, que los jefes' de los cuerpos existentes en 
esta corte hiciesen comprar para los mismos, in
cluso el de veteranos, y suministrasen 4 cada indi
viduo abundantes y estraordiuarias raciones de pan, 
carne y vino, todo pagado del bolsillo secreto de 
S. M . , y aun prodigando de las provisiones de su 
misma real casa y cocina diferentes artículos con
dimentados cual en su real mesa se sirveu. Pero 
no fueron solo la decisión y la rigorosa disciplina 
de las tropas las que merecieron la ternura de S. M. 
la Reina.gobernadora; toda la población de Madrid 
obtuvo en aquella solemne ocasión las pruebas mas 
irrecusables de su delicada sensibilidad 4 las in
equívocas que esperi me ntaba del amor y gratitud de 
cuantos respiran en la metrópoli de la monarquía» 

SOBRE L A VIRUELA. 

Hallándonos con la desagradable noticia de que 
en mas de un pueblo de esta provincia se experi
mentan los estragos de la viruela, herotis creido 
de un interés preferente el artículo que signe, to
mado de Et Turia% periódico que se publica eu 
Valencia. 

En el diccionario de la lengua castellana se lee 
que el nombre viruela tiene su derivación del de 
virus* que equivale 4 humor maligno ó podre* Re
firiéndonos pues 4 cuanto consta de las antiguas 
tradiciones, y de lo que escribieron los.(médicos 
árabes Avicena, Avenzoar y Rasis, no cabe duda 
que la plaga dé la viruela tuvo su orijen en la Ara-* 
bia por el tiempo de Ornar, jeneral de Mahoma» 
hacia el ano 5 ¡ i , creyéndose que los» mismos ára
bes la contrajeron mucho tiempo antes en repones 
mas remotas de oriente. En el espacio de cerca de 
3o años, y al paso que se estendió rápidamente el 
imperio y relijion mahometana, difundióse tam
bién la peste del virus por la Siria y Palestina, la 
¿.icia, Cílicía y provincia del Asia menor; y si
guiendo á principios del siglo vn por las costas de 
Africa, fue introducida en Europa ppr los sarrace
nos, y en España á fines del siglo xi con motivo 
de la guerra santa ó de la cruzada. 

Este azote de la humanidad, protejido por mil 
y mil preocupaciones y errores, no menos que por 
el fatalismo, hizo sus estragos sin respeto 4 edad 
ní sexo, no libertándose tampoco los fetos en el se
no materno, según afirma el rélebre Wanavierrn, 
y desaparecieron una parte de las hermosas pobla
ciones del Ejipto y de la Persia. A vista de seme
jante desolación sobrevino después la inocular ion» 
que inventaron los orientales, y jeneralizada por 
los traficantes de jóvenes hermosas eu la Persia y 
¿tros paises para abastecer lea MCIrallos, perdió 



iqutl virus una parte de su malignidad. 
El descubrimiento de la inoculación oriental se 

introdujo en Inglaterra el año de 1721 por mada
ma Vortley, esposa del embajador ingles cu Cons-
fantinopla, 4 su regreso de esta capital; y Henri-
qaf de Maitland, cirujano de la embajada, fue el 
primero que puso en práctica la inoculación , é hi
to el ensayo sobre dos reos de muerte presos en las 
cárceles de Londres. Se divulgó este método bien 
pronto en Holanda, Francia y Alemania, y dióse 
principio en nuestra España á 1a inoculación el 
año de 1748 por D. Mariano Victoria , cirujano 
entonces en la villa de Riaza, quien la propagó en 
los pueblos de la provincia de Alava, asi como la 
estendió á otros en 1766 D. Roque Lagarda, y su
cesivamente los célebres profesores en medicina don 
Timoteo O-Scalan y D. Francisco Salva y Campillo, 
médico el primero dé los reales ejércitos, y el se
gando de la academia real de Barcelona. 

Cuando la inoculación se estendia lentamente, 
1a viruela habia ya echado raices profundas eu to
dos los estados, llevando en pos de sí millares de 
Victimas, y fijó sn asiento, ora cn las moradas po
bres , ora en tos palacios mismos. Por desgracia se 
manifestó este contajio el ano de 1788 eu el pala
cio de S. Lorenzo el Real del Escorial en la augus
ta familia del Sr. D. Carlos 111, y fueron víctimas 
la Serma. Sra, Infanta doña María Victoria al séti
mo dia de haber dado á lúa un robusto Infante, 
que murió de la misma plaga con su señor padre 
el Ser rao. Sr. Infante D. Gabriel. Semejante fatali
dad indujo al Sr. D. Carlos iv á adoptar medidas, 
y por ello fueron inoculados en el año 1798 el 
Sr. D. Fernando vu (Q. E . P. D.) y los Sermos. se
ñores Infantes D. Carlos y D. Francisco de Paula. 

Sobre la acreditada y antigua tradición, soste
nida por muchos años, descubrióse que en el pue
blo de Berkeley, condado de Glocester, reino de 
Inglaterra, se libraban de la viruela los vaqueros 
de aquellas inmediaciones, quienes al ordeñar las 
vacas se les comunicaba el coa^pox ó viruela de 
vacas que existía en las tetas de estas bestias. A l 
doctor Eduardo Jenner estaba reservado investigar 
el orijeu de aquellas tradiciones, y dio principio 
á sus experimentos en los años 1795, 1796, 1797; 
y en el de 1798 publicó en Londres, y súpose en 
Europa, el venturas© especifico que en beneficio del 
jéuero humano habia encontrado para estingutr el 
jennen coutajioso de la viruela por medio de la 
vacuna. 

Desde que el inmortal Jenner trasmitió de In
glaterra el precioso fluido de la vacuna procura
ron todos los gobiernos cultos de Europa y otros 
paises escitar la propagación de aquel antidoto por 
medio de premios y recompensas 4 las juntas y it>-
lejías de medicina y cirujía, con el grandioso ob
jeto de es|iuf uir 4a plaga de la viruela. Comunica* 
do el rapen uro 4 los tiernos vastagos de nuestra 
*pecic, comer varón su tea hermosa tal como 1* 
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produjo naturaleza, y desterráronse para siempre las 
preocupaciones combatidas por tantos años. Nues
tros monarcas estendieron la vacuna en sus domi
nios de ambos mundos por medio de comisiones 
enviadas, que la injirieron 4 la infancia española 
en aquellas rejiones; y al paso que la bumauidad 
doliente se vio tan favorecida, vióse también acre
centada la fuerza del estado con el aumeuto de sn 
población. 

En el diario mercantil de Cádiz de i.° de no
viembre de 1817 se lee qne las viruelas hacían es
tragos en aquella ciudad, cuyo contajio había arre
batado en el mes de octubre anterior 4 1 víctimas. 
"Causa admiración , añade, que esto suceda én una 
ciudad tan civilizada como Cádiz. A buen seguro 
que no sucederá en Valencia.** 

Asi se esplicaba entonces el diario mercantil 
en justo elojio de las autoridades sanitarias de ésta 
capital, las cuales con mano fuerte llevaron ade
lante la vacunación en millares de criaturas, anas 
nacidas dentro de la ciudad y otras venidas de la 
huerta y sus confines, convocados sus padres para 
aquella operación: y es bien cierto que tas mismas 
autoridades cuidaron de conservar fluido en cierto 
número de niños para que no faltase sucesivamen
te 4 los demás. 

La viruela es ano de los contajios que mas han 
aflijido 4 España, como sucedió 4 principios del 
presente siglo; y este contajio existe hoy cn nuestra 
capital desgraciadamente, propagándose 4 tres y 
cuatro personas en una misma casa, sin que se ha
yan prescripto reglas de incomunicación. Xo hay 
vacuna, responden los facultativos 4 los padres ce
losos que quieren inocularla 4 sus hijos: ¿y será 
posible que la junta municipal de sanidad, encar
gada de la propagación de la vacuna, y las juntas 
de medicina y cirujía sean espectadoras par mas 
tiempo de las funestas consecuencias que trae con
sigo aquella plaga • y en la crisis que reina otra 
mas terrible en el suelo de la monarquía , cual es 
el cólera-morbo? _ • -

MADRID 3o D E OCTUBRE, 
í.a RFIN \ nuestra Señora dona ISA a u 11. v & \t. 

la R E I N A GORKR.VAUOR A , siguen sin novedad en sai 
importante salud. Del mismo hcoeoVio disfruta** 
SS. AA. RR. loa Sermos. Sres. Infantes. 

1 1 

D. Fermín Jil de Linares % mintiera de ta real / 
distinguida erden española de Cortos tit. éet 
consejo de S. AT., alcalde de su real Casta j Car-
/ r , suMclefgado principal interino de pmiinm dé 
ella r su pemtituim ¿x . 

Hago saber: que ha llegado á mi noticia. y s* 
ha mirado coa disgusto, ana par las persea»! de la 
mas alta categoría , el que ea Vvs cales y otra* s i
tios publicas de esta corte algunos augeto* por o* 
indiscreto celo por la josla causa» kytndo en alto 
toa periódicos, discursos y composicioacs oottkos» 
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han escilado, aunque sin objeto malicioso, algaza-
ra y alh rotos, lo que podía contribuir á alterar el 
orden y sosiego público contra las sanas intencio
nes dé S. M . la Reina gobernadora, y contra lo que 
exije la paz, publica felicidad y concordia entre lodos 
los españoles, bajo el suave cetro de su augusta H i 
ja la Reina nuestra Señora dona Isabel II, lo que 
bajo ningún titulo puede permitirse. Por tanto man* 
do: Que en dichos cafés y sitios públicos se eviten 
vociferaciones, gritería ú otras acciones con que 
pueda alterarse el orden público, y se observen las 
reglas de urbanidad y decoro que convienen, tanto 
á las personas que los frecuentan, como á unos l u 
gares <le culla sociedad y apacible recreo, bajo las 
mas graves penas á los que contravinieren; y pre
vengo á los comisarios y demás dependientes de po
licía vijileu la puntual observancia de esta orden, 
y á los dueños y sirvientes de los cafés precavan é 
impidan por los medios que estén á su alcance to
do desorden ó acción descompuesta , en cualquier 
sentido que sea, que pueda dar mar jen á él; avi
sándome prontamente de cualquiera novedad que 
advirtieren, bajo su propia responsabilidad. Y 
para que llegue á noticia de todos he dispuesto se 
imprima este bando , se fije en los cafés y.sitios 
públicos de esta corte, é inserte en el diario. M a 
drid 3o de octubre de iS33.=Fermin J i l de Lina» 
rcs.=El secretario , Salvador María Pulciani. 

NOTICIAS V A R I A S . 
E l 2 5 del corriente fueron desarmados los vo

luntarios realistas de Toledo sin que en nada se 
baya resentido la tranquilidad pública. E l bizarro 
coronel D. Tomas de Y a r l o , que es quien ejecutó 
con tanto tino aquella operación, iba á dirijirse á 
la provincia de la Mancha. 

— E l rejimicnto de granaderos de la guardia real 
que se llalla en Salamanca está poseído del mayor 
entusiasmo por la Reina nuestra Señora. Los vo
luntarios realistas de aquella ciudad entregaron 
las armas el 21 del corriente. -

— E l alcalde mayor de Piedrabita ba dirijido á 
sus administrados una elocuente alocución, en que 
desaboga su celo y entusiasmo por la causa de 
nuestra soberana doña Isabel n . 

—- Los Excm'os. Sres. arzobispo de Méjico, y mar
ques de Jas vAmarillas, y D. ISicolás M . Garely, 
\ocales del consejo de gobierno, tuvieron la hon
ra de besar la real mano á la Reina nuestra Se
ñora y á S. M . la Reina gobernadora el 27 del 
corriente* 

— E l u n i f o r m e de los batallones que en Barcelona 
se forman cou el augusto nombre de Isabel / / con
siste en casaca azu l , cuello amar i l lo , solapi y 
vueltas ¡d., con u n a caí l en ta azul Cr i s t ina y cabos 
dorados. Los oficiales llevan charreteras de oro. 

Cotí real privilegio: imprenta dil 

—Por el ministerio del Fomento jeneral del reinó 
se ha servido mandar S. M . la Reina gobernadora 
con fecha 26 del actual que se forme al punto, una 
comisión encargada de refundir Jas.leyes y, regla^ 
mentos de imprenta , compuesta del Excmo. Sr. sub
delegado de las del reino, D. Manuel J . Quintana 
y Fr . José de la Canal. l ié aqui una medida no so-» 
lo sabia y oportuna, sino con suma urjeucia recla
mada por las circunstancias y las exijencias de la 
prensa periódica. Mientras que no se haga la de
seada refundición los censores no sabrán á qué 
atenerse, n i tendrán mas norma que su leal saber 
y entender. Por eso vemos que lo que es un méri 
to que sc imprima en la calle de Fuencarral, seria 
pecado estamparlo en cierta plazuela; y por eso un 
estranjero que'habia leido dos periódicos de la cor
te decia dias pasados que uno parecía de Fi ladcl -
fia y otro de lspalian. Parece también que los cen
so res ademas del saber y virtudes que felizmen
te adornan á los que hoy desempeñan esa comi
sión, debian ser escojidos entre personas dotadas 
de particular afición á la literatura, excluyéndose 
absolutamente todos aquellos que, ppr doctos y sa
bios que sean, ni tienen tiempo, ni .permiso por 
las reglas á que viven sujetos para vacar dema

siado á tan ameno entretenimiento. 1 

!!«!* I I T 
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Se baila vacante el partido de cirujajio deja vi4 
lia de Dríebes , provincia de MadricJ :' su dotación 
sOn 100 fanegas de trigo ¿ pagando por sep*arnVlO1 gol— 
pes y partos , y la rasura cuando-es á domicilio : su 
población es de 90 vecinos. Los pretendientes diriji-
rán sus memoriales, francos de porte , valf secretario, 
del ayuntamiento basta él i5 del próximo noviembre. 
—'-También se halla váéaó-te5 la plaza Uniría estro dte 
primeras -letras de dicha villa: su dotación son 1100 
reales, doce fanegas de .trigo, que contribuyen los 
padres de los escolares, 2 rs. los escribientes, todos 
los meses , U n o los de catón , dos cuartos los sába
dos los primeros y uno los segundos. Los pretendien
tes dirijirán. sus memoriales , francos de porte , al 
secretario del ayuntarjiento hasta el i5 del próximo 
noviembre. ' 

Deseando qne el público pueda utilizarse dé la'ha
bilidad del famoso armador de* sombreros 1). Juan 
Portillo, que acaba de llegar de Barcelona, sc anun
cia su llegada , corno también que ha principiado ya 
sus tareas complaciendo á cuantos Se han valido de 
su habilidad, prometiendo hacerlo á los que sc sir
van de ella en adelante en la acreditada fábrica de 
sombreros que se hallaba establecida en da calle de 
S. Roque, y se* b a trasladado á la del Caballero de 
Gracia (como yá está* anunciado repetidas veces). Tara-
bien sc pone en noticia del público que en la misma 
fábrica se han hecho grandes mejoras en las diferen
tes clases de sombreros que se fabrican en ella, tanto 
en la calidad corno en el gusto, no habiendo.perdo
nado su dueño ni trabajo ni gasto alguno para per
feccionar este ramo según el gusto de los consumi
dores. _ _ _ _ 

Precias de granos en ei mercado de hoy* Trigo 
de 45 á 53', rs. fan., cebada do ad á ao, algai ro
ba de 35 á 3j. 

editor I) . Pedro Ximenez de lluro. 


